
 Marco organizacional  Sistema de Información Clínica  (SIC) Saludquillota 

 

Marco Regulatorio.      

 Protocolo del Sistema  de 
Información en Salud  

 

Elementos constituyentes     

 Dimensión Administrativa 
 Dimensión Clínica 

 

Referentes Comunales       

 Viviana Arancibia 
 Waleska Real I. 

Referentes de Centro 

 

 Directores de cada centro, 
incluyendo PGF y  Centro  de 
Promoción  

 Encargado o administrador de 
centro 

         Claudia Olguín 

         Patricia Espíndola 

         Carolina Constanzo 

         Valeria Olguín 

         Patricia Romero 

         Rogelio Monsalve 

         Alejandra Correa 

         Paulina Vera 



 

Referentes temáticos. 

 

 Modulo Admisión       

        -Viviana Arancibia 

        -Víctor Neira 

        -Mauricio Carvajal 

        -Víctor Santander 

 

 Modulo Agendas y Citas 

        -Luisa flores 

        -Patricia Espíndola 

 

 Módulo Registro Clínico 

        -Waleska  Real 

        -Patricia Espíndola 

        -Valeria Olguín 

 

 Modulo derivaciones 

        -Mireya Aguilera 

        -Yasna Rodriguez 

 

 

 

 

 



 Modulo Farmacia 

        -Andrea Astorga 

 

 

 Módulo Vacunatorio 

        -Sandra Andrade 

        -Mónica Quiroga 

 

 Módulo Herramientas 
o Seguridad 

        -Paulina Vera 

        -Patricia Espíndola 

o REM 

        -Magdalena Valdz 

        -Rosa Montalván 

        -Patricia Espíndola 

        -Waleska Real 

o Informes Estadísticos 

        -Waleska Real 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNCIONES. 

 

 Referentes Comunales 

 Formular y aplicar protocolo del SIC. 

 Traspasar información a Directores y referentes de centro,  SSVQ y SAYDEX. 

 Evaluar periódicamente  y actualizar el sistema.  

 Definición de los  principios  institucionales en materia digital  

 Velar por el debido cumplimiento de las normativas 

 Lineamientos técnicos del RRHH  

 

 

 

 Directores y Encargados de Centro 

 Organizar y estructurar el sistema digital de  Información en Salud en su centro.  

 Crear y modificar usuarios, Asignar Roles y Actividades REM, desactivar usuarios, entregar 
claves.  

 Reportar   los avances y/o deficiencias del sistema. 

 Asegurar la calidad de los registros  y procedimientos            

    Implementar y mantener  sistemas de monitoreo permanente de los diferentes 
módulos..  

 

 Comité de Expertos 

 



 Apoyar el desarrollo  de competencias  a funcionarios de la RED. 
 Entregar  información  accesible a  los diferentes  funcionarios de la red  en el área 

de su dominio.  
 Fortalecer a los equipos de la Red.  
 Generar Informes  de actualización o mejoras del sistema a la Red.  

 

 

 

 

 

 

Referente
Comunal

Funcionalidad y  Articulación.

SSVQ

SAYDEX

 

 

 

        

 

 



      

 


